
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-08 Versión: 03

Once de mayo de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 764
RADICADO N° 2020-000028-00

Como se puede observar en las constancias de citación para notificar a los

demandados DORALBA QUERUBÍN EUBRAZING y WALTER QUERUBÍN

EUBRAZING, éste último como persona natural y a su vez como representante

de SUPERCARNES DE COLOMBIA SAS, las cuales fueron efectivas pese a

rehusarse ambos a recibir la documentación –conse. 44, folio 2 y cons. 46, folio

6 del exp. digital-, se tendrán como entregadas al tenor del inciso segundo,

numeral 4 del artículo 291 del C. General del Proceso.

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que proceda a notificarlos

por aviso como lo dispone el art. 292 ib.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 25
fijado en la página web de la Rama Judicial el 18 DE MAYO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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